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OTRO LOGRO : NUESTRA QUEJA AL 

CONSEJO DE POLICÍA PONE FIN, DESDE HOY, A 
LAS CONDUCCIONES DE LA GUARDIA CIVIL 
QUE VENÍA ASUMIENDO NUESTRO CUERPO 

 

 

 

Presentamos el documento en marzo, 

gracias a las quejas que nuestros afiliados de la 
Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana nos 

iban haciendo llegar. Algo más de dos meses 

después ya tenemos una solución y, lo que 

es más importante, el punto final a un problema 
competencial en Oviedo: desde hoy mismo, y 

gracias a un convenio firmado con la 

Guardia Civil, ya no nos tendremos que 

hacer cargo de las conducciones de presos 
que corresponden a la Benemérita y que 

hasta la fecha, por cuestiones que nada tienen 

que ver con el CNP, veníamos asumiendo sin 

que nos correspondiera. 
 

Se respetará, de esta forma, lo establecido en la 

Instrucción 8/2009 de la Secretaría de Estado de 

Seguridad y, mejor todavía, los compañeros 

de la BPSC de Oviedo no tendrán que hacer 
el trabajo que corresponde a otro Cuerpo y 

que hasta la fecha estaban asumiendo sin tener 

obligación de hacerlo. 

 

Tras anunciar en la prensa asturiana 

que habíamos elevado un informe 
sobre este asunto, y después de que 

la Dirección Adjunta Operativa y la 

Jefatura Superior del Principado se 

pusieran de acuerdo, apostando por la 
eficacia, han impulsado el cambio 

que pedíamos. 

 

CON LAS INICIATIVAS 

DE , EL TRABAJO 

DE LOS POLICÍAS EN 
ASTURIAS MEJORA 


